
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés  

 

    REF. Ejecutivo 

    RAD. 11001310302720230025700 

 

Por sabido se tiene que el artículo 25 del Código General del Proceso 

consagra la clasificación de la competencia por factor de la cuantía, es así 

como los procesos son de mínima, menor y mayor cuantía.  “son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”, para el 

caso en que no exceda este límite, es de competencia de los Jueces Civiles 

Municipales conocer de las demandas que se clasifiquen en este ítem, esto 

es, las de menor cuantía. 

 

Tomando las pretensiones que se solicita, éstas no superan el monto de 

los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales, lo que lo 

convierte en un proceso de menor cuantía. 

 

Así las cosas, el Despacho carece de competencia para conocer del 

proceso, por lo que se debe rechazar la demanda y ordenar su envío a los 

Jueces Civiles Municipales de Bogotá, previo reparto. 

 

Por lo expuesto se, 

 

DISPONE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia originada en el factor 

cuantía conforme a las pretensiones. 

 

2.- REMITIR la remisión digital de la demanda y sus anexos a los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá, previo reparto. Ofíciese. 

 



3.- Por otra parte, y como quiera que no reposa en el plenario prueba de la 

notificación de la demanda a la parte pasiva, solo se dispondrá la 

notificación de esta providencia a la parte actora, conforme lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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